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Vis*.c el Oficio l'¡' 099-2019-DAM-FCNM (expediente No 1014), por cuyo intermedio el Director del
Denartamento Académico de Matemática remite la Distribución de la Caróa Acadérnica v Administrativa
paia el Semestre Académico 2019-B de los docentes Ordinarios y Coníratados, soliiitando se eleve
bsta propuesta a la instancia pertinente pñra sil spr*baciúil.

{$!s§I*ñRAF*§§:

Qua, Artícui+ 35" dsl' [sta.tut* de ia L]nil¡*rsidad'tlacional dd e*il¡]ü, estabibcs su estructura por
Fácultades ouc son *nidades básieas de orqani¡ación y comprende: ios departamentos aeadérnicos,'las
escuelas prdfesionales, las unidades de invástigación, fas unídades de posgrado, laboratorios, talleres y
unidades'de producción de bienes y prestació"n de servicios,

Que, el Art.44* del [statut* de la LJniv*rsidad Nacisnal delCallao, establece que las Facultades cuentan
cbn una estructura orqanizacional que ies permite desenvolvers€ con auiéntica autonomía en los
a's'rrxfss noi"nrdivo, scádÉrnieo, de ifivesti{reciún. adtninisffiivo y"ervnómieu dentrrv del eur¡texts de
la'planificación qeneral cie ia Universidad, de las decisiones de la Dirección superior de los órganos de
gobierno univeriihrio y de las noffnas y reglas establecidas en ei presente Esiatuto y sus reglamentos
intern+s;

Que, el Artículo 71' del tstatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que les
Diepartarnentos Académicos, s*n unidades de servicio académico que reúnén a los docentes de
disllplinas aflnes con la fi¡,ralidad de estudiar. i¡ruestiqar y actualizar 

'co*ter,iclos, rnebrat estrategias
pedáqóqicas v preparar los sílabos por cursos o materiás, írequerimiento cie ias Escueías Profesionáies.
Cada-derBartamenio se integra a uha Facultad sin perjuicio cié su función de 'nrinciar servicios a otras
Facultadbs;

Que, el Artículcl 73" daf Estatuta de la l"lrriversidad Nacianal del Callao, establece los Departa¡Rentos
Acadán¡icos, como órqanos de apoyo de la Facultad, tienen entre sus funclones la c-oordinación,
orqanizaciáÁ y verificación de k ac'tivÍdad" aeadénrica de sus rniembros, asi c*rno tanrb.ián el desarrallo.
Oe-las asignaluras dei Plan cie Estudios de cada Escueia Profesionai, aprobadas por el Consejo de
F¿cuitad. "

Qr:e, x*diante doc*mento del visto, sl Di¡'ector del Departame*to Académica de Matemática remite
li' O¡striUución de la Carqa Acadénrica v Administratiüa de los docentes ordinarios y contratados,
Semestre Académico 201§-8, soiicitando se els¿e esta propuesta a la instancia pertihente para su
apn:bacián.

Estando a lo qlosadü; cori cargo a dar cuenta al Conseio de Facultad de la Facultad de Clencias
N,laturales v Mátemática y- en us--o cie ias atribuciones que [e confiere los Arts. L870 y 189" del Estatuto
de la Univbrsidad y ai númerat; 7ü.2 del Arr 70" de ia hueva Ley Universitaria, Ley ñ' 30220;

RE§I.I§LVE:

10. APROBAR, con eficacia anticipada la Carga Académice y Adrninistratiua correspondiente al
Semeetre Académice 2019-8'de los ffientes ordinar!ós y contratados qiel D'epartarnento
Acedémice dr Matemática de la taeultad de Ciencies Natura1es y Matemática, la misma qu€ en
ochs {üS} faii*s se ancxan y fsrrnafi pafre integrante de la presentb Resalución.

2s. D§MA§¡üA& a los dücentes de Ia Facultad que presenten sus infrrmes debidament* sustenttdos
de sus actividades realizadas concordante'con los Planes de Trabaio Individual y seqún lo
estabiecido por el Heqlernentc de Control de Actrvrdades Lectivas y"no lecttvas del Pársonal
Docente de'la Univerírdad Nacional del Callao, los mismos que servirán para la emisión de las
constansias d* cumplirnients de las referidas actividades, segúir corresponda.

30. Transcribir la presente Re«:lucién al Rectat Vicerrect*rado de Investiqación, Oficina de Recursos
Humanos, D'epartam*ntos Aeadérnieas; Escuelas Profesionales; Unidad de lnvestigación de Ia
Facultad de Ciencias ir*aturales y Matemáticá para c*nocimiento y fines.

Reqístrese" comuníquese y archívese..
Fdó. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-De(áno de la Iacl¡ltad de Ci*ncias Natura*es y Matemática de
ta univérsidad Necicnar der ca*ao.-seuo - 
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